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¿Qué sentido tiene celebrar el Día del Niño en 
un país en el cual los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes (nna) son violados perma-
nentemente y con todos los indicadores de pro-
tección y desarrollo en retroceso?

Aprovecho el día para recordar que, según 
nuestras leyes vigentes, los derechos de los nna 
son Prioridad Absoluta –así, con mayúscula–, 
pero también aprovecho para compartir algunas 
velitas en medio del apagón con el que me tro-
piezo.

Vamos a Maracaibo, la “ciudad del Sol amada”, 
pero aparentemente odiada por sus gobernantes. 
Esta semana se inició el plan vacacional “Mi 
amigo el Tucán”, programa que cada año, desde 
hace trece, el Centro de Formación e Investiga-
ción de Fe y Alegría ofrece a sus vecinitos, esos 
mismos niños que asisten con regularidad a las 
actividades de la biblioteca de la sede central de 
Fe y Alegría en la ciudad.

“Los niños venían felices –cuenta Jeniree– 
tendremos cuenta cuentos, pintura, teatro y mu-
chas cosas más”, y nos envía fotos para compar-
tir los rostros llenos de sonrisas. Unos setenta 
pequeños están siendo atendidos por los com-
pañeros, que dejan de ser investigadores, forma-
dores de maestros y estudiantes y se transforman 
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en recreadores. También se les ofrece una me-
rienda a los participantes, nada despreciable en 
estos tiempos. 

Los jóvenes del Movimiento Juvenil Huellas 
también cooperan animando. Con perseverancia 
a pesar de las dificultades, así se han mantenido 
los compañeros. Estoy segura que habrá parro-
quias católicas, evangélicas, escuelas, que harán 
un esfuerzo otra vez este año y abrirán sus puer-
tas para que los niños tengan una alternativa 
sana de recreación y hasta de alimentación en 
este momento tan difícil.

Pasemos ahora a Barquisimeto. Todos sabe-
mos –o debiéramos saber– que la desnutrición 
gana terreno en el país. Lea usted el último in-
forme de la fao –ya no hay premios para Vene-
zuela, sino primeros puestos de riesgo para la 
población venezolana– y añada los informes de 
Cáritas y la Fundación Bengoa, por mencionar 
algunos. Pero no tiene caso solo rumiar los da-
tos. Algo hay que hacer. 

En este contexto, la Fundación Esperanza Ac-
tiva, esa activísima organización animada por el 
artista plástico larense Jesús Pernalete Túa –mi 
primo adoptivo–, hace unas semanas nos pre-
sentó a su último hijo: “Flor de luz”. Una galleta 
terapéutica, elaborada después de estudios de 
pediatras nutriólogas –del mismo equipo de la 
fundación– unido a la solidaridad de una em-
presa que generosamente pone a disposición de 
los niños sus instalaciones, de las cuales ha sa-
lido una galleta nutritiva, bien sabrosa –lo cer-
tifico–, suponiendo que los cien gramos de la 
“chuchería” contienen las calorías requeridas de 
un desayuno para un pequeño. Me contaba “mi 
primo” que estuvieron haciendo los ensayos en 
una escuela de Fe y Alegría vía Quíbor; acaban 
de hacer el pesaje de los chicos –que estuvieron 
consumiendo las galletas cada día por espacio 
de dos meses–, previa autorización de sus pa-
dres, y los resultados son muy positivos.

Imagine usted lo que supone contar con esa 
galletita, Flor de luz, en las escuelas donde no 
tienen gas, ni electricidad para cocinar, o en esos 
centros de paso para los migrantes que se van 
a países vecinos y requieren alimentarse unos 
días mientras anhelan llegar a su destino…

Finalicemos recordando a los defensores de 
derechos de nna, los agrupados en la redhnna1 
y los que no conocemos, pero sabemos existen 
y no se detienen: monitorean, atienden, denun-
cian, recuerdan, animan, asesoran… sin descan-
so. ¡No tiene precio! También son ellos velitas 
en medio del apagón.
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